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SUMARIO

LXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

ACUERDO NÚM. 1064.- MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
OAXACA, OTORGAR EN GARANTÍA CON CARGO A LOS SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS O 
PARTICIPACIONES DE LOS INGRESOS FEDERALES QUE LE CORRESPONDAN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 232 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE CONTRAIGA CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO QUE CORRESPONDA, CON EL OBJETO DE INCORPORAR VOLUNTARIAMENTE AL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO MODALIDAD 42 DEL SEGURO SOCIAL, A LOS TRABAJADORES DE DICHO 
ÓRGANO AUTÓNOMO.
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